
5064 Lunes, 7 de mayo de 2007 B.O. de Navarra−Número 57

Las coaliciones se computarán como tales. No se acumularán fuera del ám-
bito de la empresa los resultados obtenidos por sindicatos o candidaturas de este
ámbito.

Articulo 11.º Incidencias de actas.
Las comunicaciones de sustituciones, renovaciones, dimisiones y extinciones

de mandatos se regirán por lo dispuesto en los artículos 67.5 del Estatuto de los
Trabajadores, y 14 y 25 e) y f) del Reglamento de elecciones y por los siguientes
criterios:

1) Comunicación de cierre de empresa:
a) La comunicación de cierre o desaparición de cualquier centro de trabajo

en que se hubieran celebrado elecciones sindicales, efectuada por persona legi-
timada, producirá efectos inmediatos en el cómputo de la representatividad.

Se entiende por persona legitimada: el representante legal de la empresa, y/o
la representación legal de las y los trabajadores o sindicatos por cuya candidatura
resultó elegida la persona afectada.

b) Cuando la comunicación la efectúe quien no está legitimado, se realizará
por escrito a la Oficina Pública, que recabará de la Tesorería General de la Se-
guridad Social la confirmación de si en la empresa o centro de trabajo comunicado
existen o no trabajadoras o trabajadores dados de alta, y se facilitará una copia
a los sindicatos afectados en la empresa, produciéndose las siguientes conse-
cuencias:

−Si no constaran trabajadoras o trabajadores dados de alta, se comunicará
a la Comisión para constatar la información, produciéndose la modificación elec-
toral que se deduzca de la nueva situación.

−Si constatan trabajadoras o trabajadores dados de alta, no se producirá
ninguna alteración del resultado electoral que se viene computando.

2) Comunicación de baja de delegados y delegadas.
a) Si se trata de comunicación de baja por otra causa diferente del cierre

de empresa o centro, efectuada por persona legitimada, dicha comunicación pro-
ducirá efectos inmediatos en el cómputo de la representatividad.

b) Cuando tal comunicación la efectúe un sujeto no legitimado, deberá ha-
cerlo por escrito a la Oficina Pública, que remitirá copia al sindicato o sindicatos
afectados en esa empresa. Posteriormente se enviará una carta a la empresa
solicitando la confirmación de la comunicación.

La Comisión de Elecciones Sindicales, una vez analizada la documentación,
comunicará a la Oficina Pública los cambios producidos.

Artículo 12.º Clasificación de los resultados.
La Comisión de Seguimiento y Control establecerá los criterios para la clasi-

ficación sectorial de aquellas actas de elecciones sindicales en las que no apa-
rezca cumplimentada la casilla "convenio aplicable", con el fin de proceder a su
correcta distribución para la representatividad sindical en la negociación colectiva.

A efectos de representatividad global únicamente se computará el número de
delegadas y delegados establecido en la normativa general. No obstante, para la
representatividad sectorial o de empresa se estará a lo establecido, en su caso,
en los convenios colectivos de aplicación.

Artículo 13.º Arbitros e impugnaciones electorales.
Con objeto de resolver las impugnaciones en materia electoral, las Organi-

zaciones Sindicales firmantes, elegirán de común acuerdo, tal y como establece
la Normativa Electoral actual, tres árbitros.

Los actuales árbitros nombrados al amparo del primer acuerdo de 1994 y
posteriores, mantienen su mandato hasta septiembre de 2008, fecha en la que las
Organizaciones Sindicales firmantes del presente documento elegirán de común
acuerdo nuevos árbitros, tal y como establece la Normativa Electoral, siendo
susceptibles de renovación los actuales.

Si antes del 30 de septiembre de 2008 los sindicatos no se hubieran puesto
de acuerdo en la elección del árbitro que corresponde elegir a la firma del pre-
sente documento, el Departamento de Trabajo del Gobierno de Navarra presen-
tará una lista de árbitros, que por el procedimiento de recusación realizado por los
Sindicatos firmantes del presente acuerdo, quedará finalmente designado, según
se establece en el artículo 76 apartado 3 del Estatuto de los Trabajadores. La
duración del mandato del árbitro será de cinco años, siendo susceptible de reno-
vación.

El procedimiento arbitral, así como las funciones de los árbitros, serán las que
se establecen en el artículo 76 del Estatuto de los Trabajadores.

Las Organizaciones Sindicales firmantes del presente acuerdo, se compro-
meten a no impugnar ante la Jurisdicción de lo Social los Laudos Arbitrales que
sean promovidos por cualquiera de ellas.

Los cuatro Sindicatos firmantes, limitarán las impugnaciones a los temas de
fondo, evitando hacerlo por aspectos formales cuando se tenga la certeza de que
los procesos electorales han sido celebrados democráticamente.

Artículo 14.º Certificaciones.
La Comisión establecerá los criterios y la periodicidad para que el Depar-

tamento de Trabajo facilite a las organizaciones sindicales y organismos compe-
tentes que lo soliciten las certificaciones correspondientes, tanto a los efectos de
negociación colectiva como de participación institucional, así como aquéllos otros
que fuesen precisos.

A efectos de certificaciones las Organizaciones Sindicales firmantes acuerdan
proponer al Departamento de Trabajo los siguientes criterios de actuación:

−Para la negociación colectiva: certificación al mes inmediato anterior a la fi-
nalización de la vigencia del convenio.

−Para la subvención institucional: certificación al 31 de diciembre de cada
año.

−Para la composición y renovación de órganos institucionales: certificación
en el mes anterior de la renovación contemplada en la Ley del órgano corres-
pondiente de su creación.

Periódicamente, y en todo caso cumpliendo las disposiciones legales de
aplicación, el Departamento de Trabajo remitirá a la Administración del Estado
certificación de los resultados electorales.

Artículo 15.º Documentación electoral.
El Departamento de Presidencia, Justicia e Interior del Gobierno de Navarra,

de acuerdo con los criterios que fije la Comisión, elaborará la documentación
electoral para el sector público, confeccionará y editará los impresos necesarios
para el desarrollo electoral en todas las administraciones públicas y se encargará
de su distribución. Estos documentos oficiales serán de uso imprescindible a
efectos de homologación de los resultados electorales. Hasta que se determinen
nuevos impresos serán válidos los actuales.

Artículo 16.º Financiación.
Con el objeto de facilitar la participación sindical en el control y seguimiento

del proceso electoral, se solicitará al Departamento de Trabajo del Gobierno de
Navarra la financiación necesaria para los miembros que representen a los Sin-
dicatos firmantes tanto en los trabajos de comisión como de inspección del
"Acuerdo Sindical sobre Seguimiento y Control de las Elecciones Sindicales". A
estos efectos, los sindicatos firmantes facilitarán al Departamento de Trabajo la
relación de miembros que desarrollaran dichas labores específicas.

Artículo 17.º Vigencia.
La vigencia del presente acuerdo será del 23 de julio de 2006 hasta el 23 de

julio de 2010, pudiéndose denunciar por cualquiera de las partes con, al menos,
tres meses de antelación a la finalización de la misma. Finalizada la vigencia, se
prorrogará el presente acuerdo por tres meses o hasta que las partes den por fi-
nalizada la negociación.

CLAUSULAS ADICIONALES
−La Comisión de Seguimiento y Control y los árbitros a que se refiere el ar-

tículo 6.º se regirán con carácter preferente por los criterios recogidos en el pre-
sente documento.

−En todo lo no previsto en el presente acuerdo estaremos a lo regulado en
la Normativa Electoral vigente.

ANEXO I
Modelo de calendario electoral para la elección a comités de empresa

 FECHAS CONCEPTO

DIA: CONSTITUCION DE LA MESA ELECTORAL

DIA: INICIO EXPOSICION DEL CENSO
(mínimo 3 días hábiles)

DIA: FINALIZA LA EXPOSICION DEL CENSO ELECTORAL

DIA: HORA: FINALIZA PLAZO RECLAMACIONES SOBRE CENSO
(24 horas después)

DIA: EXPOSICION DEL CENSO DEFINITIVO
 (24 horas)

 DIA: PRESENTACION CANDIDATURAS
(el mismo día y durante 9 días naturales)

DIA: HORA: FINALIZA EL PLAZO DE PRESENTACION DE CANDIDATURAS

DIA: PROCLAMACION CANDIDATURAS E INICIO DE CAMPAÑA
 ELECTORAL

(a los 2 días laborables)

DIA: RECLAMACION DE CANDIDATURAS
(al día laboral siguiente)

DIA: HORA: FINALIZA EL PLAZO DE RECLAMACION DE CANDIDATURAS
 (24 horas)

DIA: RESOLUCION DE LAS RECLAMACIONES HABIDAS Y PRO-
 CLAMACION DEFINITIVA

(día hábil siguiente)

DIA: FINALIZACION DE LA PROPAGANDA
(al día hábil siguiente)

DIA: DIA DE REFLEXION
(al día hábil siguiente)

  VOTACION

 DIA

 HORA

 LUGAR

DIA: PUBLICACION RESULTADOS VOTACION INMEDIATAMENTE

DIA: ENVIO DEL ACTA A LA OFICINA PUBLICA DEL REGISTRO
(máximo 3 días)

FIRMADO MESA ELECTORAL FECHA: ......./........................

 PRESIDENTE VOCAL SECRETARIO

ANEXO II
Voto por correo para elección de comités de empresa del sector de limpiezas

Comprobada por la Mesa que la solicitud de voto es correcta; es decir reali-
zada personalmente por el trabajador/a en la Oficina de Correos, y que la persona
que solicita el voto se encuentra en el censo electoral, la mesa remitirá la docu-
mentación al domicilio particular del solicitante.

La documentación será la siguiente:
−Sobre tamaño cuartilla con la firma de dos componentes de la mesa.
−Sobre votación.
−Papeletas de votación.
El trabajador deberá introducir la papeleta de votación dentro del sobre de

votación y éste, acompañado de la fotocopia del DNI, será introducido en el sobre
cuartilla facilitado por la mesa que será remitido por correo certificado por el tra-
bajador.

La mesa remitirá conjuntamente a todos los trabajadores/as que soliciten el
voto por correo la documentación arriba indicada cinco días antes de la votación.
Este período se podrá prolongar hasta un máximo de siete días si hay fin de se-
mana entre ambas fechas. Los sindicatos que tengan candidaturas podrán per-
sonarse.

Pamplona, 12 de febrero de 2007, en prueba de conformidad, firman el pre-
sente acuerdo: Joseba Marín Garmendia, UGT. Iñaki Fernández de Aranguiz,
CC.OO. Mitxel Lakuntza Vicario, ELA. Andoni San Miguel Higón, LAB.
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